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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., marzo ocho (8) de dos mil veinticuatro. 

 
RADICACIÓN:   110013103026202400003400 
REF:    EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADOS:  JHON HAROLD GIRALDO SOSA 
 

 

Según la previsión del artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, sea subsanada, bajo apremio de rechazo:  

 

 
(i) Sírvase aclarar la pretensión SEGUNDA de la demanda, 

indicando desde y hasta cuando se causaron, los intereses de 

plazo y la tasa aplicada para ello. 

 

 

  NOTIFÍQUESE  

 
CZQ 
 


